RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005388, Ent. N° 5464/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas referidas a la reiteración del gasto emergente de la contratación directa con la Agencia 4 Ojos para la campaña de sensibilización y difusión de la Ley de Inclusión Financiera;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, por el cual se autorizaba la Contratación de la Agencia de Publicidad 4 Ojos por la suma estimada de         $ 20:000.000 más los ajustes al amparo del Numeral 9) del Literal C) del    Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.8.14 observó el gasto  en virtud que la contratación:
a)  no se había ajustado a lo preceptuado por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; y
b) y tal como reza el Artículo 157 del TOCAF, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deben fundarse adecuadamente e informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo, situación que, en la especie, no se había verificado;
3) que en la oportunidad  se remite Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 21.8.2014 expresando que la Ley de Inclusión Financiera 19.210 se aprobó el 29.4.2014 la Ley 19.228 modificó su entrada en vigencia para el 1.8.2014. En este sentido se consigna que un proceso licitatorio podría demorar la entrada en vigencia de la citada Ley, por lo que se reitera el gasto derivado de la contratación con la Agencia de Publicidad por la suma de $ 20:000.000 IVA incluido y se declara asimismo que la misma se encuentra comprendida en la causal invocada;
CONSIDERANDO: 1) que no se agregan nuevos argumentos por parte de la Administración, por lo que se mantiene incambiada la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 14.8.2014;

2) que la contratación de Agencias de Publicidad se encuentra regulada por el Decreto Nº 351/007 que prevé la realización de un procedimiento especial;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 14 de agosto de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En ocasión de haber sido considerado por el Tribunal el asunto relacionado con la  contratación directa de la Agencia de Publicidad 4 Ojos, fundé mi voto negativo en los siguientes términos:

El Ministerio de Economía y Finanzas realiza una contratación directa con la Agencia de Publicidad 4 Ojos  ante la premura de la difusión de la reciente Ley de Inclusión Financiera, dado que la misma cambia las pautas del funcionamiento financiero, así como  la operativa de los comercios y algunas medidas concretas incluidas en dicha Ley, como es la reducción del I.V.A., que exigen una amplia difusión de la nueva normativa para la población.
La Ley arriba mencionada Nº 19.210 se aprobó el 29/04/2014 y con fecha 20/05/2014 la Asesoría de Comunicación del Ministerio  solicita la contratación de una Agencia de Publicidad para la difusión de la reciente Ley de Inclusión Financiera.

El lapso entre dicha solicitud y el comienzo de la aplicación de la Ley impedía realizar una licitación en tiempo y forma. Considero que esta carpeta debe ser intervenida compartiendo los argumentos expresados por el Ministerio, amparándose en el Numeral 9) del Literal C) del  Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF.

En esta oportunidad voto en forma negativa por considerar válidos los argumentos esgrimidos nuevamente por el Ministerio al reiterar el gasto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa de una agencia de publicidad  por parte del Ministerio de Economía y Finanzas , a los efectos de realizar una campaña de sensibilización y difusión de la Ley de Inclusión Financiera. He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto que, tal como se expresa en el Considerando 1, no se hayan agregado nuevos argumentos, cuando por el contrario, la Administración argumenta razones que no habían sido esgrimidas en la remisión original del expediente, por lo que no puede afirmarse que “no se agregan nuevos argumentos, sin perjuicio de que ellos puedan considerarse insatisfactorios para la mayoría del Tribunal. Por otra parte, en cuanto a los nuevos argumentos, con los que coincido, me remito a lo afirmado en mi voto discorde  de la Resolución original.
Por lo expuesto, he votado discorde el mantenimiento de la observación”.
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